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Proceso    : RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicado : 680014003004-2022-00157-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado del demandante solicita corrección del auto admisorio.  
Sírvase proveer. Bucaramanga 19 de mayo de 2022. 

  
María Alejandra Contreras Rubiano 
Oficial mayor. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, encuentra el despacho que la solicitud presentada por el 
apoderado del demandante es viable, por tanto, se accede a la misma, procediendo a corregir el numeral 
PRIMERO del auto de fecha 06/05/2022 por medio del cual se admitió la demanda en contra de DEISY 
ALEJANDRA SIERRA MERCADO C.C.1.095.915.937, como deudora solidaria, habiéndose invocado la 
demanda únicamente en contra de ELIZABETH TIRADO FUENTES identificada con C.C. No. 63.294.668. 
 
Así las cosas, es procedente, bajo las previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el 
mentado auto, en los términos denotados en el párrafo que antecede. El cual quedará así: 
 
“PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de Restitución de Inmueble Arrendado, promovida 
por INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS LTDA. NIT890.207.305-0, en contra de ELIZABETH TIRADO FUENTES 
C.C.63.294.668-arrendatario- (…) 
 
Se le pone de presente al demandante que deberá notificar el auto de fecha 06/05/2022 y la presente 
providencia -19/05/2022- al extremo demandado conforme  a  lo  dispuesto  en  el artículo  290  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  los  artículos  291  y  292 Ibídem  del  C.G.P,  y  en  el evento de conocer dirección electrónica 
tal como lo dispone el artículo 08 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, quien podrá proponer excepciones 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación  personal,  término  que  correrá  conjuntamente  
con  el  concedido  para  efectuar  el  pago correspondiente. ADVIERTASELE a la parte demandada que la 
notificación personal realizada según las voces del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  
 
/MACR JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO 
No. 076, hoy 20 DE MAYO DE 2022, y se desfija 
a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario  
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